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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a ios efectos de la imposición de la servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.156-C.

8284 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 520-74/647, incoado en esta Delegación, 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de alta 
tensión y estación transformadora, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización da instalaciones eléctricas; en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. es
tación transformadora «Safa», con el fin de ampliar y mejorar 
la-capacidád de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las'siguientes.-

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. R. «Gerona».
Final de la misma: Enlace con línea I a E. M. «Safa».
Términos municipales a que afecta: Gerona y Celrá.
Tensión en K-V.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 8,336.
Conductores: Aluminio-acero de 92,8 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hierro con aisladores de porcelana.

Estación transformadora

Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de. la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 19 de febrero de 1975. — El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—4.216-C.

8285 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan. (Ref. A. 2.588 R.L.T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2); cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento áprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de 
acuerdo con la-Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena- 
cinó y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el estbalecimieñto de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Apoyo número 15 de la línea'a E. T. «Llavorsí» (A. 1.742 
R.L.T.).

Fina): E. T. 208, «Apartamentos». 
Término itíunicipal afectado: Llavorsí.

Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro; río Noguera 
Pallaresa; Ayuntamiento de Llavorsí, comunales.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,148.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postee de madera y metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora número 208, «Apartamentos».
Emplazamiento: Sita junto carretera a Francia, en término 

municipal ,de Llavorsí.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., 25/0,38 KV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea a 

25 KV. y E. T. 208, «Apartamentos», en término municipal de 
Llavorsí.

Declarar en concreto la utilidad pública de la- instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diehdo entrar en servicio mientras no ee cumplan los trámites 
qjie se señalan en el capítulo IV- del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran én el ex
pediente o el incumplimiento dél plazo concedido.

Lérida, .27 de febrero, de 1975,—El Delegado Provincial, 
Eduardo Mías Navés.«^.237-C,

8286 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 164 IV. RLT/M. 74).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2); cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 2o de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Sustitución de tres apoyos por dos nuevos de hormigón; en 
longitud de 0,142 kilómetros, tensión 11 KV.., un circuito de 3 
por 54,6 milímetros cuadrados, aUiminio-acero, afectando a la 
Comisaría de Aguas del Ebro. Tiene por objeto de reforma de 
la red de alta tensión, línea a 11 KV., a E. T. 256, «Callfret»,. 
en el cruce del río'Segre, en término municipal de Artesa de 
Segre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración 'podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si,se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.^4.238-C.

8287 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan. (Ref. A. 2.575 R.L.T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2); cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:


